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BANDO Nº 5 

VISTOS: 

1. Que la Asamblea Nacional de Capitanes correspondiente al año 2017, se 
efectuará en la Caleta de Antofagasta, entre los días dos y cuatro del mes de junio del año de 
2017. 

2. Que, en cumplimiento a lo expresado en las Ordenanzas 2016, los capitanes de 
nao deben participar en dicha asamblea. 

RESUELVO: 

El Capitán Toñópalo navegará hacia la Caleta de Antofagasta entre los días dos y cuatro 
de junio, para representar a la Nao Chicureo en la Asamblea Nacional de Capitanes, a fin de 
participar y de presentar los temas que la tripulación de la nao ha resuelto. 

El hermano Lugarteniente Américo, en su calidad de Oficial Nacional, acompañará al 
Capitán en las mismas fechas. 

Clávese en el palo mayor de la Nao, así como en las tabernas de la caleta, para 
conocimiento de todos los tripulantes, bergantes y piratas. 

En la Caleta de Chicureo, a 06 días del mes de mayo del año de 2017 

Firmado 

 

Antonio Toñópalo Varas 
Capitán 

Doy Fé 

 
Patricio Américo Sapiains 

Escribano 
 


